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El Perito es un gestor de sentido 
común con conocimiento experto, 
que informa al Juez.

Nuestro Objetivo es Asesorar a 
los profesionales del Derecho cuan-
do precisan especialistas que les ex-
pliquen en lenguaje coloquial qué es 
lo que dice la técnica sobre el asunto 
en litigio. Proporcionamos soporte a 
la Dirección Letrada.

El Perito analiza el pasado, los 
hechos ocurridos y las evidencias 
que dejaron para, encaminando los 
hechos y circunstancias ocurridas 
con el conocimiento experto, dar 
luz sobre la verdad a quien debe de 
juzgar.

El dictamen pericial de Ingeniero 
Industrial 

La transversalidad de la forma-
ción de Ingeniero Industrial Supe-
rior hace que el Valor que se puede 
aportar mediante los Dictámenes 
Periciales sea de capital importancia 
en múltiples procesos litigiosos.

Donde no llega la Ingeniería, 
acudimos a otros profesionales de 
reconocida solvencia para aportar la 
Solución que precisa el Letrado.

Es una muestra de la destreza 
del Letrado saber aprovechar, en be-
nefi cio de su cliente, la consultoría 

con el perito experto.

NUESTROS SERVICIOS
Peritación y dictámenes téc-

nicos:
• Evaluación de daños indus-

triales y determinación de causas de 
averías.

• Análisis de incidencias en ins-
talaciones industriales y domésticas.

• Informes técnicos sobre la 
causa u origen de defectos de fa-
bricación y de vicios ocultos en 
maquinaria, líneas de producción y 
vehículos.

• Litigios en contratas públicas 
(recogida de basuras, vallas publi-
citarias, mobiliario urbano, etc.) y 
concursos.

• Incumplimiento de presta-
ciones técnicas, y/o sobre explota-
ción de equipos por encima de sus 
especifi caciones. Inspecciones de 
producto.

• Competencia desleal, fraudes 
internos/externos por abusos de con-
fi anza (empleado y/o proveedor).

Pericia Financiera:
• Praxis bancaria (Swap, prefe-

rentes, etc.).
• Análisis de la situación empre-

sarial y planes de viabilidad.
• Justifi cación de Expedientes 

de Regulación de Empleo (ERE) 
por causas económicas.

Valoraciones y tasaciones:
• Valoración de empresas. Due 

diligence. Viabilidad ejecutiva y or-
ganizativa.

• Valoración de operaciones 
de compraventa e instalaciones de 
energías renovables.

• Identifi cación y Tasación de 
bienes (maquinaria industrial, patri-
monio) en procedimiento concursal, 
como garantía de deuda a a Hacien-
da y Seguridad Social, y en casos de 
divorcio.

• Registro Mercantil: valoración 
de bienes aportados para la constitu-
ción de una sociedad.

• Valoraciones por expropiación. 
Justiprecio por el traslado de naves 
y negocios afectados por planes de 
reparcelación.

• Valoración de actividades eco-
nómicas. Fondo de Comercio.

Litigios sobre la propiedad 
industrial

• Copia del diseño de marcas 
reconocidas y de diseños registrados 
que se venden fraudulentamente.

• Violación de la propiedad in-
dustrial en modelos de utilidad y 
patentes.

• Robo de información indus-
trial y/o tecnológica confi dencial.

Profesiogramas y califi cación 
de actividades económicas:

• Actas de infracciones laborales 
y de califi cación del IAE en indus-
trias para los correspondientes epí-
grafes de tributación.

• Informe técnico para estable-
cer la situación de trabajadores en 
sus respectivas categorías profesio-
nales.

Análisis y reconstrucción de 
accidentes

• Causas, fuentes y origen. Cir-
cunstanciales y provocados:

• Laborales, de tránsito, atrope-

llos, motocicletas, camiones, etc.
• Explosiones e Incendios en 

edifi cios, en industrias, vehículos.
• Caída de grúas. 
Pericia subacuática:

Obra hidráulica, Ingeniería:
• Tendido, fi jación y reparación 

de conducciones, emisarios, colecto-
res, cable submarinos.

• Puertos y embarcaciones.
• Trabajos en ambientes hiper-

báricos y espacios confi nados.
Biología marina, Oceanografía, Pes-
ca y Acuicultura.
Peritajes submarinos de Seguros:

• Embarcaciones.
• Instalaciones de acuicultura.
• Vertidos al medio acuático.

Y en especial, todos los asuntos 
judiciales que precisan un conoci-
miento Técnico e Industrial y de 
Empresa y toda Pericia de buceo 
profesional.

CUADRO
• Juan Fdez-Goula Pfaff, Inge-

niero Industrial – MBA Esade.
• Alfonso Carlos Auguet San-

grà, Ingeniero Químico – IQS.
• Raimon Serrahima Formosa, 

Economista - Profesor Universitario 
- Consultor Empresarial.

• Jordi Carreras Doll, Submari-
nista y Biólogo.

• Ignacio Fdez-Goula Pfaff, In-
geniero Técnico Industrial.
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